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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ”, consiste en la construcción de un local 

comercial y una estación de combustible que cuenta con:  

 LOCAL COMERCIAL (una sola planta – nivel 000);  

 01 oficina administrativa 

 01 tienda de conveniencias 

 01 baño para damas (incluye para personas con discapacidad) 

 01 baño para caballeros (incluye para personas con discapacidad) 

 01 área para comensales (salón principal) 

 01 terraza posterior 

 01 deposito 

 01 baño para el personal de la cocina 

 01 cocina 

 

 ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE; 

 Un área para alojar tres (3) tanques de combustibles soterrados 

 Un cannopy con tres (3) máquinas dispensadores de combustible 

 Área para estacionamientos 

 

El proyecto será desarrollado en una superficie de 2,831.06 m2. 

 

El proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” se desarrollará en la propiedad identificada 

con el folio real No. 464316 código de ubicación 4803, ubicada en Vía Panamericana, 

corregimiento de Nancito, distrito de Remedios, Provincia de Chiriquí. La propiedad es titular del 

promotor DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 

 

El monto de inversión del proyecto es de B/. 200,000.00 (doscientos mil balboas con 00/100) 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y registro del Consultor. 

 

El promotor del proyecto ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ, es la empresa DESARROLLO 

CRIOLLO GUABALÁ, S.A., sociedad anónima vigente registrada al folio No. 155698015 desde 

el martes 20 de octubre de 2020, cuya representación legal la ejerce el señor ROBERTO JOSÉ 

GARCÍA CASTRELLÓN, con cedula de identidad personal No. 8-740-938, varón, mayor de 

edad, casado, con domicilio en Ciudad de David, provincia de Chiriquí, localizable al celular 6825-

2370, correo electrónico rjgarcast@gmail.com  

 

a) Persona a contactar: Ing. Christopher Gonzalez R. 

b) Números de teléfonos; 64901641 

c) Correo electrónico; cgrodrigue507@gmail.com  

d) Página Web; no posee 

e) Nombre y registro de los consultores: 

 

a) ING. CHRISTOPHER GONZÁLEZ R.  

a. Registro Ambiental: IRC-028-2020 

b. Celular 6490-1641 

c. Correo electrónico cgrodriguez507@gmail.com   

 

b) ARQ. ALBERTO QUINTERO 

a. Registro Ambiental:  IRC-031-2009 (Act. ARC-055-2020) 

b. Celular 6781-3939 

c. Correo electrónico: albertoantonioqu@hotmail.com   

 

 

 

 

 

mailto:rjgarcast@gmail.com
mailto:cgrodrigue507@gmail.com
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental categoría I, se fundamenta en los 

requisitos fijados en la Ley 8 de 25 de Marzo de 2015, QUE CREA EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE, MODIFICA LA LEY 41 DE 1998, GENERAL DE AMBIENTE, Y LA LEY 44 DE 

2006, QUE CREA LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, Y 

ADOPTA OTRAS DISPOSICIONES, según su artículo 23 y su reglamentación, Decreto Ejecutivo 

No. 123 de 14 de agosto de 2009, y su modificación realizada en el Decreto Ejecutivo N° 155 del 

5 de agosto de 2011 que modifica el decreto ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. (Reglamenta 

el capítulo II, del título IV, de la Ley 41 de 1998, General de Ambiente).  

 

El Estudio de Impacto Ambiental es un elemento central del proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. A través de este análisis, un grupo de expertos identifica los efectos ambientales que 

una acción humana producirá sobre su entorno, los cuantifica y propone las medidas correctivas, 

mitigadoras, compensatorias y/u otras necesarias para evitar o disminuir los impactos ambientales 

negativos y optimizar los efectos positivos. La Evaluación de Impacto Ambiental es un sistema de 

advertencia temprana que opera mediante un proceso de análisis continuo, que a través de un 

conjunto de antecedentes ordenados y reproducibles, permite tomar decisiones dirigidas hacia la 

protección del ambiente. Por ende, evalúa y corrige las acciones humanas y evita, mitiga o 

compensa sus eventuales impactos ambientales negativos. Al nivel de un proyecto, puede ayudar 

a los responsables y a los beneficiarios finales a diseñar e implementar acciones que eliminen o 

minimicen los daños al medio ambiente.  

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

a. Alcance 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental, comprende la descripción de la información 

general del promotor del proyecto, efectos que tienen lugar ante la ejecución del proyecto sobre el 

medio ambiente intervenido; la participación de los técnicos y consultores que evalúan o 

diagnostican la situación de los componentes ambientales (línea base) para predecir, evaluar los 

potenciales impactos y determinar las medidas preventivas, correctoras o de mitigación a través 



  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” 

 

  

PROMOTOR: DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 8 

 

del diseño del Plan de Manejo Ambiental, en cumplimiento de la normativa legal ambiental 

vigente. 

 

b. Objetivo 

El objetivo de este estudio es describir las acciones del proyecto e identificar los posibles impactos 

ambientales negativos y riesgos ambientales que el desarrollo de la obra pueda provocar en el 

entorno, recomendar las medidas para cada impacto negativo identificado con el fin de evitarlos, 

reducirlos, corregirlos, compensarlos y controlarlos, cumpliendo de esta manera con las 

disposiciones legales aplicables al proyecto. 

 

c. Metodología 

La metodología utilizada incluye: 

 Reuniones con el promotor para discutir conceptos sobre el proyecto. 

 Visitas al terreno para conocer su ubicación y discutir posteriormente la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 Revisión de planos y ante proyecto 

 Determinación de la categoría del estudio según los criterios establecidos 

 Levantamiento de la línea base ambiental (basada en el contenido mínimo del D.E. 123 de 

2009), en cada uno de sus componentes físico, biológico y socioeconómico. 

 Toma de evidencias fotografías del terreno. 

 Toma de coordenadas UTM. 

 Descripción de la flora y fauna. 

 Aplicación de encuestas a los moradores y actores cercanos y en el área de influencia del 

proyecto. Como complemento se tomaron declaraciones textuales de algunas de las 

personas entrevistadas. 

 Búsqueda de información literaria, secundaria y complementaria. 

 Con la información recopilada se determinaron los posibles impactos negativos y positivos 

del Proyecto, así como la definición de medidas preventivas y de mitigación para cada 

impacto identificado. 
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 Para de lo antes expuesto fue necesario la utilización de instrumentos y equipos como son: 

cintas de medición, GPS, programas de computadora (auto cad, word, jpg, excel, etc.), 

cámaras fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental 

De acuerdo al análisis de los criterios de protección ambiental que aparecen en el Artículo 23, del 

Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, referente a las implicaciones que pueda 

conllevar el desarrollo de un Proyecto, se analizan a continuación los siguientes criterios: 

 

Tabla. 1. Análisis de los criterios de protección ambiental  

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en general.  

Nivel de Riesgo 

Nulo Mínimo Significativo 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte 

o disposición de residuos industriales, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materiales inflamables, 

tóxico, corrosivo y radioactivo a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta. 

  

 

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. 

  

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones. 
  

 

d. La producción, generación, recolección, disposición y 

reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por sus 

características constituyen un peligro sanitario a la 

población. 

  
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e. La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

  

 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 
  

 

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos naturales, con 

especial atención a la diversidad biológica y territorios 

o recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  

Nulo Mínimo Significativo 

a. La alteración del estado de conservación de suelos    

b. La alteración de suelos frágiles    

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
  

 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 
  

 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales 

como desertificación, generación o avances de dunas o 

acidificación. 

  

 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 

sobre el suelo. 
  

 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro 

de extinción. 

 

  

h. La alteración del estado de la conservación de especies 

de flora y fauna. 
 

  

i. La introducción de especies flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 
 

  

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación 

o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
 
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k. La presentación o generación de algún efecto adverso 

sobre la biota, especialmente la endémica. 
 

  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.    

m. El reemplazo de especies endémicas.    

n. La alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
 

  

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada. 
 

  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora 

nativa. 
 

  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.    

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 
 

  

s. La modificación de los usos actuales del agua.    

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por 

sobre caudales ecológicos.  
 

  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.    

v. La alteración de la calidad del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea. 
 

  

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. 

Nulo Mínimo Significativo 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 
  

 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.    

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.    

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.    
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e. La afectación, intervención o explotación de territorios 

con valor paisajístico y/o turístico declarado. 
 

  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado. 
  

 

g. La modificación en la composición del paisaje.    

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o 

turísticas. 
 

  

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto 

genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

Nulo Mínimo Significativo 

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren 

en el área de influencia del proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o permanentemente. 

 

  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 
 

  

c. La transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales con base ambiental del grupo 

comunidad humana local. 

 

  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad económica o de subsistencia 

de comunidades humanas aledañas. 

 

  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas 

sociales. 
 

  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.    

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con 

alto valor cultural. 
 

  

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
 
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CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados 

con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al 

patrimonio cultural, así como los monumentos.  

Nulo Mínimo Significativo 

a. La afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

 

  

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas 

o construcciones con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

 

  

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos 

en cualquiera de sus formas. 
 

  

Fuente: Decreto ejecutivo 123 y análisis del Proyecto por los profesionales a cargo. 

 

Con base en el análisis de los cinco Criterios de Protección Ambiental, se ha determinado que las 

obras o actividades de este Proyecto generarán impactos ambientales negativos no significativos y 

no conllevan a riesgos ambientales; y, que siguiendo las medidas que se estipulen en el Plan de 

Manejo Ambiental de este estudio, el Proyecto denominado “ESTACIÓN CRIOLLO 

GUABALÁ”, mantendría su compatibilidad con el ambiente, en consecuencia, el presente Estudio 

de Impacto Ambiental se califica en la Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

A continuación información general del promotor 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, ubicación, 

certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de registro de la 

propiedad, contrato, y otros. 

 

 PROMOTOR: DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 

 TIPO DE PROMOTOR: PERSONA JURIDICA 

 TIPO DE EMPRESA: SOCIEDAD ANÓNIMA 

 UBICACIÓN: LA EMPRESA PROMOTORA ESTA UBICADA EN EL DISTRITO DE 

DAVID, CORREGIMIENTO DE DAVID CABECERA, PROVINCIA DE 

CHIRIQUÍ. 

 CERTIFICADO DE EXISTENCIA: sociedad anónima vigente registrada al folio No. 

155698015 desde el martes 20 de octubre de 2020. 

 REPRESENTACIÓN LEGAL: la ejerce el señor ROBERTO JOSÉ GARCÍA 

CASTRELLÓN, con cedula de identidad personal No. 8-740-938, varón, mayor de edad, 

casado, con domicilio en Ciudad de David, provincia de Chiriquí, localizable al celular 

6825-2370, correo electrónico rjgarcast@gmail.com  

 PROPIEDAD: El proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” se desarrollará en la 

propiedad identificada con el folio real No. 464316 código de ubicación 4803, ubicada en 

Vía Panamericana, corregimiento de Nancito, distrito de Remedios, Provincia de Chiriquí. 

La propiedad es titular del promotor DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 

 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación. 

La promotora DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. efectuó el pago en concepto de 

Evaluación por B/. 350.00 (EsIA categoría I) y le fue expedida la Certificación de Paz y Salvo, que 

demuestra que la empresa promotora no tiene pendientes con el Ministerio de Ambiente. 

 

mailto:rjgarcast@gmail.com
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ”, consiste en la construcción de un local 

comercial y una estación de combustible que cuenta con:  

 LOCAL COMERCIAL (una sola planta – nivel 000);  

 01 oficina administrativa 

 01 tienda de conveniencias 

 01 baño para damas (incluye para personas con discapacidad) 

 01 baño para caballeros (incluye para personas con discapacidad) 

 01 área para comensales (salón principal) 

 01 terraza posterior 

 01 deposito 

 01 baño para el personal de la cocina 

 01 cocina 

 

 ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE; 

 Un área para alojar tres (3) tanques de combustibles soterrados 

 Un cannopy con tres (3) máquinas dispensadores de combustible 

 Área para estacionamientos 

 

El proyecto será desarrollado en una superficie de 2,831.06 m2. 

 
Tabla 2. Cuadro de áreas 

AREA ABIERTA 

AREA DE CANOPY 226.15 m2 

AREA DE PISTA 346.39 m2 

TOTAL  572.54 m2 

AREA CERRADA 

CASETA DE ISLA 3.90 m2 

OFICINA Y BAÑOS 31.95 m2 

TOTAL 35.85 m2 

Fuente: Anteproyecto 
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Ilustración #1. Localización general del proyecto y el polígono a ocupar 

Fuente: Anteproyecto 

 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

a. Objetivo del proyecto:  

 Construir un local comercial y una estación de combustible en el corregimiento de Nancito, 

distrito de Remedios, cumpliendo con los más altos estándares de calidad para brindar un 

servicio de excelencia a su clientela, respetando el ambiente y las condiciones de seguridad 

industrial. 

 Brindar un servicio eficiente a los usuarios de las rutas internas y externas en el oriente 

Chiricano. 

 Cumplir con la legislación y normas vigentes aplicables al proyecto 

 Contribuir a la reactivación de la economía regional (Chiriquí) y local (Remedios), 

ayudando a muchas familias con empleos directos e indirectos, ya sea en la etapa de 

construcción como en la etapa de operación.  

Polígono del 

proyecto 
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b. Justificación: 

El promotor del proyecto ha destinado que la estación de combustible sea ocupada por TEXACO. 

 Este proyecto busca contribuir con la alta demanda de combustible en el área oriente 

 Mejoras en la economía del sector. 

 Ayuda a mejorar la economía de las familias del sector a través de la generación de empleos 

directos e indirectos. 

 Plantea la contratación de personal calificado y no calificado diferentes áreas. 

 Mayor oferta de estaciones de combustibles para los clientes, lo que mejorara los precios 

de venta de combustible. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

 

El Proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” se ubica geográficamente, sobre la via 

interamericana, en el corregimiento de Nancito, Distrito de Remedios, Provincia de Chiriquí. En la 

tabla 3 presentamos las coordenadas UTM-WGS 84 del polígono donde se desarrollará el proyecto, 

el cual es una superficie de 2,831.06 m2. 

 

Tabla 3. Coordenadas Geografías UTM (Datum WGS84) del proyecto ESTACIÓN 

CRIOLLO GUABALÁ, en el corregimiento de Nancito, distrito de Remedios, provincia de 

Chiriquí 

PUNTOS  ESTE  NORTE 

1 418148 908703 

2 418117 908713 

3 418083 908720 

4 418071 908681 

5 418135 908663 

Fuente: Datos de campo 
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Ilustración #2. Ubicación regional del proyecto ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ, corregimiento 

de Nancito, distrito de Remedios, provincia de Chiriquí 

Fuente: Google Maps. 2020 

 

 
 

Ilustración #3. Vista Satelital del proyecto ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ, corregimiento de 

Nancito, distrito de Remedios, provincia de Chiriquí.  

Fuente: Google Earth 
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Ilustración #4. Mapa de Ubicación Geográfica – Esc. 1:50,000 ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ 

(Fuente: Mapa Base, Contraloría General de la República) 

VER MAPA IMPRESO A ESCALA O DIGITAL PARA MAYOR DETALLES
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5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde 

el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015, Crea el MINISTERIO DE AMBIENTE.  

 Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta el Capítulo II 

del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 1998. General del Ambiente de la República 

de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No 209 del 2006. Este Decreto exige la 

presentación de estudios de impacto ambiental a todo proyecto de desarrollo que se 

encuentre dentro de la lista taxativa que para ello tiene definida; la construcción de este 

proyecto, en el sector de la Construcción por tanto debe presentar un Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente y el 

Ordenamiento Territorial.  

 Resolución AG – 0235 -2003 ANAM, Indemnización ecológica. 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta otras 

disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambientales. 

 Ley No 66 de 1946. Código Sanitario. 

 Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Construcción.  

 Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece límites de 

opacidad en fuentes móviles. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de ruido en las 

áreas residenciales e industriales. 
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 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. DESCARGA 

DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE AGUAS CONTINENTALES 

Y MARINAS. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-2019 / DEFINICIONES Y REQUISITOS 

GENERALES: Se establecen los requisitos físicos, químicos, biológicos y radiológicos que   

deben cumplir el agua potable. Entra en efecto en el 2020. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 

 Resolución N° JTIA 1057 del 24 de octubre de 2012. “Por medio de la cual se modifican 

y adicionan algunas normas al reglamento para el diseño estructural de la República de 

Panamá 2004 (REP-2004)”. Ministerio de Obras Públicas/Junta Técnica de Ingeniería y 

Arquitectura. 

 Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 “Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados o de base sintética en el territorio nacional”. 

 Decreto Ley 35 del 22 de septiembre de 1996, sobre el uso de las aguas. 

 

Disposiciones aplicables a la construcción - especificaciones técnicas 

 Reglamento Estructural Panameño (REP 2004); Código de diseño ACI 318-02, LRFD. 

 Resolución No. 275 del 20 de julio de 2001. Que aprueba el Reglamento Técnico DGNTI 

– COPANIT 48 – 2001, establece especificaciones para los bloques huecos de concreto 

para uso estructural y no estructural. 

 Adaptación de códigos de Seguridad: Resolución por la cual se adoptan el NFPA 101, 

reglamento de seguridad humana; NFPA 13, reglamento de sistemas rociadores contra 

incendios, NFPA 20. 

 Decreto Nº 323 del 4 de Mayo de 1971: Normas de Plomería Sanitaria. 

 

Especificaciones ambientales del MOP: 

 Manual de especificaciones ambientales de agosto del 2002, del Ministerio de Obras 

Públicas. 
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 Compendio de Leyes y Decretos para la protección del Medio Ambiente y otras 

Disposiciones (Edición 2002) del MOP. 

 

Disposición que aplica al tránsito vehicular:  

 Decreto Ejecutivo No. 640 (de 27 de diciembre de 2006) “Por el cual se expide el 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

 

OTRAS DISPOSICIONES: 

 Ley No. 10 del 16 de marzo 2010, que crea el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la 

República de Panamá (Gaceta Oficial No. 26,490-A, 16 de marzo de 2010). 

 Decreto Ejecutivo N° 113 del 23 de febrero de 2011 que aprueba el Reglamento General 

del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. (Gaceta Oficial N° 

26731-A de 24 de febrero de 2011). 

 Resolución No.010-12 de 21 de diciembre de 2012, Nuevas Tarifas de los servicios del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá. 

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Desde el punto de vista de la evaluación ambiental todo proyecto de inversión requiere de tres fases 

bien definidas para desarrollarse: planificación, construcción y operación; adicionalmente es 

posible identificar una cuarta fase y es la de abandono, en caso que el proyecto quede inconcluso 

durante su construcción o estando en operación se decida su cese. Cada una de estas fases en su 

momento posee sus consideraciones ambientales, principalmente las relacionadas con la fase de 

construcción y la fase de operación del mismo. A continuación se presenta una descripción de ellas. 

 

5.4.1 Planificación 

Durante la fase de planificación se realizan los planos y diseños necesarios y se busca las 

aprobaciones de las autoridades competentes. También durante esta fase se elaboró el presente 

Estudio de Impacto Ambiental, para lo cual, se desarrollaron las siguientes actividades: 

 Revisión de información secundaria relacionada con el proyecto así como la legislación 

ambiental vigente aplicable al proyecto. 
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 Gira de campo y toma de fotografías por los profesionales involucrados. 

 Se realizaron encuestas entre los moradores aledaños al proyecto, para conocer su opinión 

respecto al desarrollo del mencionado proyecto. 

 Aprobación del anteproyecto por la Dirección Nacional de Seguridad, Prevención e 

investigación de Incendios del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 

Panamá, Zona Regional de Chiriquí (Ver Anexos Anteproyecto No. 049-2021) 

 

5.4.2 Construcción/ejecución 

 Limpieza general: Desarraigue de vegetación (gramíneas). Para tal efecto se tramitará ante 

el Ministerio de Ambiente el debido permiso de Limpieza por Indemnización Ecológica.  

 Demarcación de las áreas de construcción: construcción de infraestructuras tales como 

local comercial y estación de combustible. 

 Sistema de drenajes: colectores de las aguas pluviales y escorrentía, cunetas, aceras, 

tuberías de las aguas pluviales.  

 Acceso público: Se debe considerar que los vehículos, materiales y equipo usado en la 

construcción del proyecto no debe impedir el libre acceso a la vía interamericana.  

 Obra civiles y en general: 

a. Construcción de fundaciones 

b. Excavaciones y colocación de tanques de combustible soterrados 

c. Colocación del Sistema de Ventilación, anclaje para cables, planta de Ventilación, 

bombeo y recepción de ductos soterrados y línea de combustible. 

d. Prueba para espacio Intersticial 

e. Línea de dispensador. 

f. Control de Sobrellenado. 

g. Colocación del sistema eléctrico y plomería general. 

h. Colocación de cubierta del edificio principal (local comercial) y estructura y 

colocación de cubierta en la estación de Combustible. 

i. Erigir columnas, vigas y paredes. 

j. Colocación del sistema eléctrico y plomería general. 

k. Construcción de Tanque séptico y pozo ciego 
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l. Colocación del sistema especial eléctrico de Emergencia (Planta Eléctrica de 

Diésel) 

m. Colocación de sistema de compresor de aire 

n. Colocación de las surtidoras de expendio de combustible 

o. Colocación de acabados (Cielo raso, repello, baldosa, cerrajería) 

p. Pintura interior y exterior. 

q. Colocación del letrero (precios de combustible e identificación del nombre de 

combustible). 

r. Colocación de grama. 

s. Colocación de letreros de Seguridad y prevención. 

t. Nivelación y vaciado de hormigón, luminarias en estacionamientos. 

 

 Perforación de pozo: Para la obtención de agua potable se requiere de perforar un (1) pozo 

para lo cual se contratará una empresa que se dedica a realizar estos trabajos. La ubicación 

exacta del pozo dependerá de la inspección en campo y perforación por parte de los técnicos 

durante el proceso de concesión permanente de uso de agua. La información obtenida de la 

perforación (ej. Perfil estratigráfico) será usada para tramitar la concesión de agua. 

 Seguridad, salud e higiene laboral: Dentro de este marco, la empresa promotora y 

subcontratistas, deberán aplicar todas las medidas de seguridad, salud e higiene laboral a 

los trabajadores de la construcción, dispuestas en la legislación vigente, proporcionándole 

a la vez el equipo de protección personal para las actividades a realizar y velando por su 

uso adecuado. 

 Limpieza del área de construcción: finalizada la obra, el promotor procederá a la 

recolección del material que no se haya utilizado en la construcción para su posterior 

transporte y disposición final. Todo esto se realizará con el propósito de dejar limpia el área 

contribuyendo a mantener la belleza escénica del lugar además prevenir cualquier foco de 

contaminación por mala disposición de los desechos. 

 

La responsabilidad en cuanto al control de calidad de esta obra recae sobre el Promotor en este 

caso DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A., quien será el encargado de velar por qué se 

cumplan las regulaciones y leyes conexas en materia de construcción, al igual que el presente 
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Estudio de Impacto Ambiental y la resolución que lo aprueba.  La fase de construcción termina con 

toda la infraestructura de servicio comprometida, debiéndose para ese entonces, realizar una 

limpieza detallada del proyecto, eliminando cualquier residuo, escombro, retiro de equipo y 

materiales del proyecto, de manera que se pueda evidenciar a cabalidad el cumplimiento del Plan 

de Manejo Ambiental. 

 

Finalizado el proceso constructivo, el promotor someterá la infraestructura a la revisión de las 

instancias competentes (Ej.: Benemérito Cuerpo de Bomberos, Empresas de Distribución Eléctrica, 

Ministerio de Salud, Oficina de Ingeniería Municipal, para obtener el correspondiente permiso de 

ocupación. 

 

5.4.3 Operación 

Comprende la ocupación de las instalaciones, mantenimiento de las estructuras y vigilancia de la 

obra cuando esté en funcionamiento. El promotor deberá dar mantenimiento a todas las obras 

civiles. Los recursos para el funcionamiento se suscriben principalmente en los servicios públicos 

como: agua; energía eléctrica (suministrada por la empresa Naturgy; telefonía (suministrada por 

Cable & Wireless, Claro, Mas Móvil, entre otras) y la disposición final de los desechos será por el 

Municipio de Remedios (previo contrato) quien es el encargado de implementar un sistema 

eficiente para la recolección y disposición final de los desperdicios en el área previo contrato con 

el promotor del proyecto. 

 

Durante esta etapa EL PROMOTOR y su CONCESIONARIO serán responsable de los monitores 

y controles periódicos del estado de los tanques de almacenamiento, sistemas de venteos, sistema 

de detección de fugas (permite identificar eventuales fallas en el estanque instalado). Los 

reabastecimientos del estanque de combustible serán realizados mediante camiones tanque de 

doble compartimiento los que reabastecerán con una frecuencia de 1 a 2 veces por semana 

dependiendo de la demanda que presente la estación de servicio. 

 

La etapa de operación consiste en la ocupación por parte del promotor el inicio de la actividad 

expendio de combustible. Es importante indicar que el PROMOTOR posee el visto bueno (V°B°) 

de la Dirección Nacional de Seguridad, prevención e investigaciones de incendios del Benemérito 
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Cuerpo de Bombero de la República de Panamá. (Ver Anexos – Informe del Jefe Regional 

DINASEPI-ZRCH). 

 

5.4.4 Abandono 

No se contempla el abandono de este proyecto en ninguna de sus etapas. El promotor se hace 

responsable de llegar a la etapa final del mismo con éxito, sin causar impactos ambientales 

negativos significativos, al terminar la construcción de las diferentes estructuras del proyecto, el 

promotor se compromete a dejar limpio y aseado el área de trabajo. Si en el caso que haya abandono 

del proyecto cuando se encuentre en la actividad de excavación, el Promotor deberá cubrir la 

excavación con el mismo material extraído y procurar dejar el terreno con una rasante similar a la 

original. Si se abandonara en algún momento de la construcción, deberá remover las estructuras 

grises y proceder a la venta del caliche resultante de la demolición cualquier estructura que pueda 

favorecer los criaderos de mosquitos o ser refugio de alimañas. 

 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

INFRAESTRUCTURAS: 

 

El proyecto será desarrollado en una superficie de 2,831.06 m2. 

 
Tabla 4. Cuadro de áreas (infraestructuras a desarrollar) 

AREA ABIERTA 

AREA DE CANOPY 226.15 m2 

AREA DE PISTA 346.39 m2 

TOTAL  572.54 m2 

AREA CERRADA 

CASETA DE ISLA 3.90 m2 

OFICINA Y BAÑOS 31.95 m2 

TOTAL 35.85 m2 

Fuente: Anteproyecto 
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Ilustración #5. Fachada principal y fachada lateral izquierda 

Fuente: Anteproyecto 

 

 

Ilustración #6. Fachada posterior y fachada lateral derecho 

Fuente: Anteproyecto 

 

NOTA: Esta obra no deberá iniciarse hasta que este Estudio de Impacto Ambiental sea aprobado 

y que se cumplan todos los requisitos exigidos por las leyes que rigen la materia. 
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Tabla 5. Cuadro de acabados 

AREA PISO CIELO RASO PAREDES 

PISTA Concreto reforzado, cepillado PVC No aplica 

CASETA Concreto reforzado, cepillado -------- 
Bloques de 4 repellado 

liso en a/b 

OFICINA Concreto + revestido de baldosas SUSPENDIDO 
Bloques de 4 repellado 

liso en a/b 

BAÑOS Concreto + revestido de baldosas SUSPENDIDO 
Bloques de 4 repellado 

liso en a/b 

Fuente: Anteproyecto 

 

NOTAS: 

 Toda estructura metálica será cubierta con pintura o material retardante al fuego. 

 Utilizará extintores contra incendio ABC 20 libras en oficina 

 Usará lámparas de Emergencia. 

 Todo los surtidoras contarán con extintores ABC de 20 libras a 1.20 metros del N.P.A 

 

EQUIPO A UTILIZAR:  

Se utilizará equipos de construcción tales como: 

 Retroexcavadora 

 Motoniveladoras 

 Camiones volquete y hormigoneros 

 Soldadoras eléctricas 

 Mescladoras a motor de gasolina 

 Otros. 

 

Se utilizará equipos manuales de construcción tales como: 

 Compactadoras manuales 

 Herramientas manuales como palas, picos coas etc. 
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5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

 

 Etapa de Construcción: Los principales insumos que se necesitarán para desarrollar el 

proyecto son: Piedra, Arena, Cemento, Concreto, Varillas de acero, Hojas de zinc, Tubos 

de acero, Carriolas, Agua para construcción, Clavos, Tornillos, Tanques de combustibles, 

Materiales eléctricos, Materiales para plomería, Pinturas, Agua potable. 

 Etapa de Operación: Para la operación del proyecto los insumos que se necesitarán 

corresponderán a materiales, muebles e implementos necesarios para la ocupación por parte 

del responsable de expendio de combustible. Combustible para la venta de gasolina de 95 

octanos, gasolina de 91 octanos, diésel, además de aceites, lubricantes y aditivos en 

empaques para venta al por menor. 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 Agua potable: Para la obtención de agua potable se requiere de perforar un (1) pozo para 

lo cual se contratará una empresa que se dedica a realizar estos trabajos. La ubicación exacta 

del pozo dependerá de la inspección en campo y perforación por parte de los técnicos 

durante el proceso de concesión permanente de uso de agua. La información obtenida de la 

perforación (ej. Perfil estratigráfico) será usada para tramitar la concesión de agua. 

 Energía eléctrica: El servicio será suministrado por la empresa Naturgy, mediante contrato 

previo con el promotor. 

 Aguas servidas: el IDAAN no brinda el servicio de alcantarillado motivo por el cual cada 

usuario trata sus aguas de forma independiente. Para el proyecto, las aguas residuales 

comunes serán manejadas a través de un tanque séptico. 

 Vías de acceso: el proyecto se ubica frente a la vía interamericana. 

 Transporte público: Al proyecto se puede acceder mediante transporte selectivo, autos 

propios y usando la ruta pública.  

 Teléfono: Este servicio será opcional y el PROMOTOR tendrá que hacer el contrato con 

la empresa del sistema de comunicaciones de su preferencia entre las que se encuentran 
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disponibles como son: Cable & Wireless y Cable Onda como telefonía tradicional; Claro, 

Más Móvil, Digicel, Movistar como telefonía móvil. 

 Basura: La Promotora deberá realizar un contrato con la Empresa Privada o con el 

Municipio de Remedios. 

   

Ilustración #7-8. Servicios basicos del área (calles esfaltadas, paradas de buses, puente elevado, 

tendido electrico) 

Fuente: Equipo consultor, Marzo 2021 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

El proyecto ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ utilizara idóneos capacitados en la materia para 

realizar cada una de las labores acordes con su especialidad;  

 

Planificación:  

 Firma de contrato con el Arquitecto dibujante (Arquitectura Estructural y Diseño). 

 Firma de abogados para trámites legales relacionados con el proyecto  

 Coordinador del proyecto, secretaria y mensajero para el papeleo previo del anteproyecto  

 Consultores Ambientales, para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.  

 Contratación de ingeniero para la construcción del proyecto  

 

Durante la construcción  

 Un ingeniero civil residente de la obra.  
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 Profesionales de la electricidad  

 Un encargado de seguridad, salud e higiene en la construcción  

 Capataz, para dirigir los trabajos de construcción  

 Albañiles y ayudantes de albañilería 

 Fontaneros y ayudantes, para la instalación del sistema de agua potable y baños; sistema de 

aguas servidas  

 Operadores de equipo pesado de acuerdo a necesidades (retroexcavadora, concretera, etc.).  

 Soldadores  

 Ayudantes generales  

 Celadores, personal de seguridad  

 

Durante la operación  

 Gerente de la estación de combustible  

 Administradores del local comercial 

 Despachadores de combustibles 

 Personal de limpieza 

 Personal para mantenimiento de áreas comunes 

 Ayudantes generales 

 Celadores 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son parte indisoluble de las actividades 

que realiza todo promotor: 

 

 Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes. 

 Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el medio ambiente 

y la salud de la población. 

 Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos y la protección al medio 

ambiente, incentivando a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la 

generación de los desechos e implementar una adecuada disposición final. 
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 Monitorear los desechos generados en las diferentes actividades. 

 Disponer adecuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en Panamá y sus 

municipios respectivos. 

 Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólidos para asegurar su 

cumplimiento. 

 

5.7.1 Sólidos 

 Etapa de planificación: no se general desechos en este etapa. 

 Etapa de construcción:  

o Dentro del periodo de limpieza del terreno se tendrán desechos como tierra y 

vegetación herbácea; ya sea producto del movimiento de tierra para emparejar el 

suelo y dejar el terreno a nivel de suelo. Durante la construcción los desechos 

inorgánicos como restos de materiales, bolsas, empaques de alimentos, etc. Serán 

depositados en recipientes adecuados y llevados periódicamente al vertedero 

Municipal. 

o Para el manejo de los desechos sólidos proveniente de los trabajadores se 

suministrarán bolsas plásticas y tanques con tapa para depositar la basura 

debidamente clasificada. Los desechos sólidos provenientes de los sobrantes de 

materiales de construcción se ubicarán clasificados en sitios específicos, para 

periódicamente ser trasladarlos al vertedero municipal de Remedios o más próximo 

y autorizado. 

 Etapa de operación: Se generarán los siguientes desechos sólidos:  

o Desechos orgánicos, siendo estos sobrantes de comida y desechos inorgánicos. El 

manejo de estos desechos consiste en depositarlos en recipientes con tapas para que 

luego sean retirados del área hasta el vertedero más próximo.  

o Desechos biológicos: son los desechos de heces y orina de los habitantes del 

proyecto en la fase de operaciones, para el manejo de los mismos se contara con 

tanques sépticos.  

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 
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5.7.2 Líquidos 

 Etapa de planificación: Durante la planificación del proyecto no se generarán desechos 

líquidos.  

 Etapa de construcción: los desechos líquidos que se generarán serán los producidos por 

las necesidades fisiológicas de los trabajadores, para el manejo de estos desechos, se tiene 

contemplado la instalación de letrinas portátiles de acuerdo a la cantidad del personal 

contratado. Durante la fase de construcción, el manejo y disposición final de estos desechos 

deberán evidenciarse con la instalación de las letrinas portátiles y en los informes de 

seguimiento ambiental se deberá adjuntar copia del pago del mantenimiento de estos 

servicios portátiles.  

 Etapa de operación: las instalaciones del proyecto tendrán un tanque séptico y es 

responsabilidad del promotor darle el mantenimiento adecuado.  

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

 Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos 

gaseosos no son significativos. La maquinaria es la que genera emisiones gaseosas por su 

sistema de combustión; se utilizará la necesaria para el suministro de materiales de 

construcción, y articulados menores. 

 Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los vehículos 

que circulan fuera y dentro del proyecto, pero esto no se considera una emisión 

significativa. 

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 

 

5.8 Concordancia con el Plan de Uso de Suelo 

El Municipio de Remedios, no posee un Plan de Ordenamiento Territorial, ni normas de 

zonificación para esta área del proyecto. 
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5.9 Monto global de la inversión 

La inversión aproximada del proyecto se estima en B/. 200,000.00  (doscientos mil balboas con 

00/100). 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En base a las características presentes en el área y utilizando la clasificación de zonas de vida de 

Holdridge, se puede ubicar el área del proyecto en la categoría de Bosque Húmedo Tropical (bh-

T), correspondiente a tierras bajas, con temperaturas anuales promedio mayores de 24 ºC, una 

precipitación cercana a los 4,000 mm/año. El clima presente en el área es propio del bosque tropical 

lluvioso. 

 

6.1 Caracterización del suelo 

El suelo en el área del proyecto es de tipo franco arcilloso. De acuerdo al Mapa de Suelos 

(CATAPAN, 1966) el área del proyecto se puede ubicar agrológicamente en la Categoría I, ya que 

es un suelo que por sus características no presentaría limitaciones para su uso en actividades 

agropecuarias. 

 
Ilustración #9. Mapa de Capacidad Agrologica del suelo, Republica de Panamá  

Fuente: Fuente: Atlas Ambiental de la República de Panamá, 2010 
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6.1.1 La descripción del uso del suelo 

El uso actual del suelo donde se desarrollará el proyecto se dedica a uso pecuario, potreros para el 

pastoreo de ganado bovino, encontrándose en su mayoría vegetación gramínea, cercas vivas, 

árboles y arbustos dispersos en potreros. En gran extensión se encuentra cubierta por pasto 

Brachiaria.  

 

Ilustración # 10. Uso actual del suelo 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

 NORTE: Carretera Interamericana 

 SUR: Rio Santiago y zona de amortiguamiento  

 ESTE: Finca 1793, INVERSIONES GUABALÁ, S.A. 

 OESTE: Resto libre de la finca 29721, propiedad de Ganadera de Oriente, S.A.  

 

6.2 Topografía 

El terreno es ligeramente inclinado. La finca tiene entre 9.0 y 10.0 m.s.n.m en la parte delantera y 

6.0 a 7.0 m.s.n.m en la parte posterior. El promotor realizara la adecuación del terreno, dejando el 

suelo a nivel con la calle para que la construcción quede sobre un suelo plano y compacto.  
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6.3 Hidrología 

El área del proyecto se encuentra ubicada dentro de la cuenca Hidrográfica Ríos entre El Fonseca 

y El Tabasará (Cuenca 112).  

 

El terreno no atraviesa ninguna fuente hídrica, pero colinda al sur con el rio Santiago y el mismo 

está a 180 metros de distancia aproximadamente y por ende no tendrá ningún tipo de afectación, 

tal como lo indica las restricciones del registro público de propiedad (Ver Anexos).  

 

6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

El desarrollo del proyecto no afectará la calidad de las aguas superficiales. 

 

6.4 Calidad de aire 

La calidad del aire en el sitio se ve afectada por las emisiones de CO2 de los vehículos que transitan 

en el área. El desarrollo del proyecto no afectara la calidad del aire de manera significativa, puesto 

que la maquinaria a usar será por un periodo corto y de manera puntual, las aguas pluviales serán 

debidamente canalizadas con los drenajes diseñados para este proyecto según las normas de 

construcción para evitar que se estanquen y las aguas residuales del proyecto se manejaran a través 

del sistema de tanque séptico. En caso de que se genere polvo al momento de la construcción la 

empresa promotora, asperjará el sitio las veces que sea necesario para controlar el polvo. 

 

6.4.1 Ruido 

Durante la etapa de construcción, el uso de los equipos puede incrementar el ruido en el sitio del 

proyecto, pero no serán significativos. La etapa de operación no generará ruidos molestos, los 

ruidos generados en los alrededores del proyecto, corresponden al tráfico vehicular, 

principalmente. El horario de trabajo será entre las 7:00 de la mañana hasta las 4:00 de la tarde, 

dependiendo de las condiciones del tiempo, procurando evitar molestias por ruido cuando las 

familias cercanas al proyecto se reúnan en sus hogares después del trabajo. En la jornada laboral, 

los operadores del equipo usaran sus protectores auditivos para protegerse y así cumplir con el 

Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones 

de Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo donde se genere ruido. 
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6.4.2 Olores 

En campo no se identificó olores molestos o persistentes. Este proyecto tampoco generará olores 

molestos, ya que en su etapa de construcción los insumos y materiales que serán usados no 

producen olores fuertes. En la etapa operativa, la descomposición de la basura orgánica domestica 

puede causar malos olores, pero si los residentes la empacan bien y la colocan en la tinaquera, para 

que los animales no la dispersen por las aceras y la frecuencia del servicio de recolección es 

frecuente, entonces, el impacto no es significativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” 

 

  

PROMOTOR: DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 38 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección del documento se presenta la información para conocer el estado actual en el que 

se encuentra el Área Influencia Directa del Proyecto ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ, 

específicamente lo relacionado con el ambiente biológico, la cual servirá de base en la 

identificación y valorización de los posibles impactos que el proyecto pueda generar y la 

elaboración del consecuente plan de manejo. 

 

Dichas fincas han tenido uso pecuario con la siembra extensiva de pasto mejorado.  

 

La mayor cantidad de fauna silvestre está representada por las aves, las cuales, son de fácil 

movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada significativamente por las actividades 

del proyecto. 

 

La propiedad tiene en su colindancia con otros predios cercas con cuerdas de alambre y postes 

muertos y vivos de diferentes alturas y especies. En la entrada de la propiedad se talaron especies 

de cercas vivas para una mayor visibilidad y despejar la entrada a la finca (Ver Anexos – Permiso 

de Tala). 

  

Ilustración # 11-12. Entrada al proyecto con cercas vivas taladas con previo permiso 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 
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7.1 Características de la Flora 

En el área donde se desarrollará el proyecto se registraron 5 especies de plantas, pertenecientes a 5 

familias de la clase Magnoliopsida (dicotiledóneas) y 1 especies a una familia de la clase Liliopsida 

(monocotiledóneas).  

 
Tabla 6. Flora encontrada dentro de los predios del proyecto 

Clase Familia Especie Observación 

Magnoliopsida 

Fabaceae Samanea saman Potrero 

Malvaceae  Guazuma ulmifolia Potrero  

Arecaceae Acrocomia aculeata Potrero  

Urticaceae Cecropia peltata Potrero 

Rubiaceae  Genipa americana Potrero  

Liliopsida Poaceae Brachiaria sp Potrero 

Fuente: Datos de campo, Marzo 2021. 

 

  

 

Ilustración # 13-15. Flora encontrada dentro de los predios del terreno 
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7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocida por 

ANAM) 

Fueron contabilizados y medidos los dos árboles que se encuentran en el potrero. Los árboles tenían 

un DAP mayor a 20 cm, estimada la altura comercial, altura total y el factor de forma de cada árbol. 

Con estos datos se hicieron los cálculos de área basal y volumen de madera por especies. Para el 

cálculo del volumen comercial de la madera se aplicó la fórmula recomendada por la ANAM 

(MIAMBIENTE) en la Resolución N° AG -0168-2007, que es la siguiente: 

𝐕𝐨𝐥𝐮𝐦𝐞𝐧 𝐜𝐨𝐦𝐞𝐫𝐜𝐢𝐚𝐥 = ( 
𝝅

𝟒
𝒙 𝑫𝟐 ) 𝒙 𝒉 𝒙 𝒇𝒎 

Dónde: π = 3.1416; D = diámetro del árbol en metros; h = Altura comercial del tronco en metros; 

fm = factor de forma A o B o C 

 

Formas:  

 A = 0.7 aplica para árboles con tronco de recto a ligeramente recto, uniforme y 

semicilíndrico;  

 B = 0.6 árboles con tronco medianamente curvo, medianamente irregular, medianamente 

torcido o con una forma medianamente cónica;  

 C = 0.45 árboles con tronco cónico, torcido o cuyo tronco presenta fases muy onduladas o 

irregulares. 

 

En el inventario no se midieron los árboles que ocupaban las cercas vivas ya que fueron talados, 

con previo permiso de tala, tramitado en la Agencia de San Juan. 

 

Tabla 7. Inventario forestal en el área del proyecto. 

Especie Nombre Común 
Cantidad de 

árboles 

Área Basal 

(m2) 

Volumen 

Comercial 

(m3) 

Samanea saman Guachapalí 4 0.0680 0.4083 

Guazuma ulmifolia Guácimo  1 0.0831 0.4156 

Genipa americana Jagua 1 0.0564 0.3218 

Total  6 0.2075 1.1457 
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7.2 Características de la Fauna 

El inventario de fauna reporta pocas especies entre anfibios, reptiles, aves y mamíferos. Estas 

especies pertenecen a una familia de anfibios, una familia de reptiles, 4 familias de aves y una 

familia de mamíferos. 

 
Tabla 8. Lista de especies de fauna silvestre registradas en el área del proyecto. 

Especie Nombre común 

Anfibios (1)  

Familia Bufonidae  

Chaunus marinus Sapo común 

Reptiles (1)  

Familia Corytophanidae  

Basiliscus basiliscus Lagartija cruza ríos 

Aves (4)  

Familia Ardeidae  

Bubulcus ibis Garceta bueyera 

Familia Cathartidae  

Coragyps atratus Gallinazo negro 

Familia Accipitridae  

Buteogallus meridionalis Gavilán sabanero 

Familia Cuculidae  

Pitangus sulfuratus Bienteveo grande 

Mamíferos (1)  

Familia Sciuridae  

Sciurus variegatoides Ardilla negra 

Fuente: Datos de campo, Marzo 2021. 

 

 

 

 



  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” 

 

  

PROMOTOR: DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 42 

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y culturales del área de 

influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, información primaria levantada durante 

recorridos por el área de influencia directa y encuestas a la población. 

 

El Nancito es un corregimiento del distrito de Remedios en la provincia de Chiriquí, República 

de Panamá. La localidad tiene 607 habitantes (2010). 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso de las tierras en las áreas adyacentes o colindantes con el proyecto corresponde básicamente 

a la carretera Panamericana, a fincas privadas (potreros/pastizales), servidumbre vial, caseta de 

autobús, un puente elevado peatonal. 

 

8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad a través del plan de participación 

ciudadana. 

Para el proyecto se elaboraron encuestas como mecanismo de participación ciudadana de acuerdo 

a lo que dicta el artículo 30 del decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, modificado por el 

decreto 155 del 5 de agosto de 2011. Así como la divulgación del mismo a las personas encuestadas, 

en las que se deja claramente establecido en qué consiste el proyecto, el cual no ocasionará ningún 

daño a la integridad física de las personas y ni al ambiente. 

 

A) Metodología: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue aplicar una encuesta directa 

a personas que residen en el sector colindante al proyecto, en el Corregimiento de Nancito, Distrito 

de Remedios, Provincia de Chiriquí.  

 

B) Objetivos:  

 Conocer la percepción de la ciudadanía con respecto al proyecto. 

 Informar a la población sobre las generales del proyecto. 

  Aclarar cualquier duda sobre el proyecto a los ciudadanos encuestados.  
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RESULTADO DE LAS ENCUESTAS:  

 Se aplicaron en total de diez (10) encuestas el día 21 de marzo de 2021, las cuales fueron 

aplicadas a los transeúntes, residentes, trabajadores y colindantes, que son las más próximas 

a la zona del proyecto. (Ver Anexos) 

 Se generaron dos (2) listas de firmas (Ver Anexos) 

 
Tabla 9. Datos en Frecuencia y porcentaje de los 10 entrevistados para el proyecto ESTACIÓN 

CRIOLLO GUABALÁ, en el Corregimiento de Nancito, distrito de Remedios, provincia de 

Chiriquí. 2021 

DATOS GENERALES DE LOS 10 

ENTREVISTADOS 
FRECUENCIA PORCENTAJE % 

GENERO 

Masculino 6 60 

Femenino 4 40 

TOTAL 10 100% 

EDAD 

18-30 4 40 

31-40 1 10 

41-50 3 30 

51-60 2 20 

>60 0 0 

TOTAL 10 100% 

NIVEL EDUCATIVO 

Primaria 2 20 

Secundaria 3 30 

Universidad 5 50 

TOTAL 10 100% 

RELACION CON EL LUGAR 

Residente  10 100 

Comerciante 0 0 

Transeúnte  0 0 

Autoridad  0 0 

TOTAL 10 100% 

Fuente: Encuestas aplicadas. 
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INTERPRETACIÓN DE LOS ENCUESTAS REALIZADAS: 

1. ¿Tiene usted conocimiento o ha escuchado sobre el proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO 

GUABALÁ”? El 100% de las personas entrevistadas manifestaron NO tener conocimiento del 

proyecto sin embargo manifestaron ser un proyecto importante ya que no hay estaciones de servicio 

ni tiendas de conveniencias en Nancito. 

 
Grafico 1. Conocimiento del desarrollo del proyecto 

Fuente: Encuetas aplicadas 

 

2. ¿Considera usted que el proyecto podría causar algún tipo de impacto ambiental a los 

recursos naturales del área (flora, fauna, agua o suelo? El 100% de la poblaciòn encuestada 

considera que el proyecto NO provocará impactos ambientales a los recursos natualres del area.  

 
Grafico 2. Considera que el proyecto ocasionará algún impacto ambiental 

Fuente: Encuetas aplicadas 
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3 ¿Considera usted que el proyecto es necesario para la comunidad? 

El 100% de las personas encuestadas opinaron que el desarrollo del proyecto es beneficioso para 

la comunidad por la generación de empleos. 

 
Grafico 3. Beneficio del proyecto para la comunidad 

Fuente: Encuetas aplicadas 

 

4 ¿Estarìa usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

El 100% de los encuestados estan de acuerdo con el desarrollo de la construcción del proyecto 

ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ. 

 

Grafica 4. Aceptación del proyecto 

Fuente: Encuetas aplicadas 
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5 ¿Qué recomendación le daria usted al promotor? 

Se destacan las siguientes recomendaciones: 

 No perjudicar el ambiente 

 Es conveniente porque sería la estación más cerca y ofrecería empleos a los trabajadores 

del área. 

 Ofrecer trabajo a la población 

 Dar empleo a la comunidad 

 Ofrecer buenos precios al publico 

 Que le de trabajo a los jóvenes durante la construcción  

 Tomar en cuenta la reforestación en el área 

  

  

 

Ilustración #16-21. Evidencia de la aplicación de las encuestas para el proyecto. 

Fuente: Equipo consultor 2021. 
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El colindante más próximo al proyecto tenía el establecimiento con un letrero indicando 

temporalmente CERRADO. 

Fuente: Equipo consultor 2021. 

 

FORMA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Los proyectos, por muy positivos que sean planteados o percibidos por la sociedad, generalmente 

pueden provocar algún malestar para alguna persona, familia o grupo. Aun cuando el presente 

proyecto refleja impactos que pueden ser controlados fácilmente, no está exento de generar alguna 

molestia. En base de estas probabilidades, de ocurrir especialmente durante la fase de construcción, 

se plantea el siguiente mecanismo de resolución de conflictos 

 

El mecanismo de resolución de conflictos que utilizará el promotor consiste en: 

a. El Promotor tendrá una persona encargada de recibir las inquietudes de la población y 

contestarlas formalmente.  

b. El Promotor atenderá con prontitud y hará todos los esfuerzos posibles por solucionar 

cualquier conflicto, incluyendo un cronograma de trabajo para atender el caso. 



  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” 

 

  

PROMOTOR: DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 48 

 

c. Una vez enmendado el problema planteado, el Promotor enviará nuevamente a la 

comunidad interesada una nota formal, donde indique que el problema planteado ha sido 

resuelto.  

d. El Promotor expresará su intención de permitir a la comunidad la verificación del 

cumplimiento de las medidas correctivas. 

e.  La población, por su parte, deberá presentar sus inquietudes o quejas formalmente ante la 

oficina administrativa del proyecto. La presentación de las inquietudes o quejas deberán 

presentarse preferiblemente mediante nota, a la cual el Promotor dará un “Recibido” como 

constancia de entrega. 

f.  La presentación de las quejas o inquietudes y la respuesta a las mismas deberán realizarse 

bajo un clima de respeto y cooperación entre ambas partes.  

g. En caso de no recibirse una solución a las quejas o inquietudes en un tiempo prudente, los 

afectados deberán elevar el problema ante las autoridades competentes.  La comunidad 

afectada deberá adjuntar la nota o notas presentadas ante el Promotor anteriormente como 

constancia de su intención. 

 

8.3. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra dentro o cercano a ningún sitio 

histórico, arqueológico o de importancia cultural declarado. En caso de encontrar, durante el 

proceso de construcción, algún objeto de valor histórico, se suspenderá inmediatamente el trabajo 

en el sitio y pondrá este particular en conocimiento del Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

 

8.4 Descripción del Paisaje 

El área en estudio es una zona que limita con terrenos baldíos, hay algunas edificaciones destinadas 

a actividades como taller de mecánica, caseta de parada de buses, parador fotográfico y frente a 

dicha área se encuentra la carretera panamericana. Desde el punto de vista paisajístico, el sitio en 

el cual se ubicará la estación de combustible y sus áreas de influencia directa e indirecta, se 

encuentran en una zona en donde los procesos de urbanidad aún no han reemplazado al paisaje 

natural.  
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

En base al análisis de los criterios de protección ambiental para la caracterización de impactos, se 

prevé que el proyecto residencial no genera impactos ambientales negativos significativos al 

ambiente ni afecta a ninguno de los criterios de protección ambiental, por lo que clasifica en la 

Categoría I. 

 

Para la identificación de impactos se utilizó una matriz de indicadores la cual tiene como primer 

requisito identificar las actividades del Proyecto que pueden generar impactos. En el cuadro 

siguiente se muestra el detalle de las actividades generales del Proyecto y las acciones que pudiesen 

generar impacto. 

 

Tabla 6. Actividades Generales del Proyecto y Acciones Generadoras de Impacto en la Etapa de 

Construcción y Operación 

ETAPA DEL 

PROYECTO 
ACTIVIDADES 

ACCIONES GENERADORES 

DEL IMPACTO 

CONSTRUCCIÓN 

Adecuación de la zona para la 

construcción 

Limpieza de la cobertura vegetal 

Delimitación de las áreas de 

construcción.  

Excavación y movimiento de tierra 

puntuales; Movimiento de equipo; 

uso de materiales de construcción; 

presencia humana laboral, 

levantamiento de infraestructura 

(casa y calles, etc.), partículas en 

suspensión, sedimentación, erosión.  

Construcción de infraestructuras 

LOCAL COMERCIAL (una sola 

planta – nivel 000);  

 01 oficina administrativa 

 01 tienda de conveniencias 

 01 baño para damas (incluye 

para personas con 

discapacidad) 

 01 baño para caballeros 

(incluye para personas con 

discapacidad) 
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ETAPA DEL 

PROYECTO 
ACTIVIDADES 

ACCIONES GENERADORES 

DEL IMPACTO 

 01 área para comensales 

(salón principal) 

 01 terraza posterior 

 01 deposito 

 01 baño para el personal de la 

cocina 

 01 cocina 

ESTACIÓN DE 

COMBUSTIBLE; 

 Un área para alojar tres (3) 

tanques de combustibles 

soterrados 

 Un cannopy con tres (3) 

máquinas dispensadores de 

combustible 

 Área para estacionamientos. 

OPERACIÓN 

Mantenimiento de las 

infraestructuras; limpieza general 

del área. 

Generación de desechos sólidos y 

líquidos. 

 

En el trabajo de análisis se desarrolló una matriz de doble entrada entre las actividades / acciones 

del proyecto y cada uno de los elementos ambientales básicos: medio físico, biótico, 

socioeconómico y paisaje. Esta matriz permitió identificar las principales alteraciones que podría 

generar el Proyecto realizándose una priorización de las mismas por impactos claves y eventos 

relacionados, lo cual permitió generar el siguiente resumen de interrelaciones donde también se 

identifican los impactos por su carácter (positivo y negativo).
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Tabla 10. Matriz Resumen de impactos ambientales negativos /positivos identificados de las Actividades del proyecto 

“ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ”. Corregimiento de Nancito, distrito de Remedios, provincia de Chiriquí. 2021 

 

MEDIO ETAPA ACTIVIDAD (ES) 
ALTERACIONES 

IDENTIFICADAS 

Carácter del 

impacto (+/-) 

No. De Alteraciones 

Positiva Negativa  Total 

FÍSICO 

(SUELO, 

AGUA, AIRE) 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
  

Desarraigue de la cobertura 

vegetal; Instalación de 

estructuras provisionales; 

Nivelación del terreno; 

Acopio de materiales de 

construcción; Terracería; 

Excavación de  fundaciones; 

construcción de 

infraestructuras (local 

comercial y estación de 

combustible)  

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de desechos 

sólidos y líquidos 

(-) 

0 8 8 

Contaminación 

atmosférica por 

dispersión de partículas 

de polvo 

(-) 

Alteración en la 

estructura y estabilidad 

del suelo 

(-) 

Contaminación acústica 

por generación de ruido 

y vibraciones 

(-) 

Erosión del suelo (-) 

Obras en construcción en 

general 

Alteración de la fauna 

local 
(-) 0 3 3 
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MEDIO ETAPA ACTIVIDAD (ES) 
ALTERACIONES 

IDENTIFICADAS 

Carácter del 

impacto (+/-) 

No. De Alteraciones 

Positiva Negativa  Total 

BIOLÓGICO 

(FLORA Y 

FAUNA) 

 

 
Perdida de la cobertura 

vegetal 
(-)    

Despacho de combustible 

Aumento de los riesgos 

de contaminación del 

suelo, por derrames de 

hidrocarburos. 

(-)    

SOCIO-

ECONÓMICO 

Y HUMANO 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 /

 O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Empleomanía, impuestos 

municipales, movimiento 

comercial 

Generación de empleos + 

4 1 5 

Mejora económica por 

capital de inversión 
+ 

Aumento de ingresos en 

la economía formal e 

informal 

+ 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 

Ocurrencia de 

accidentes laborales 
- 

Fuente: Análisis de los consultores.
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La matriz anterior permitió identificar los principales impactos ambientales negativos que podría 

generar el Proyecto realizándose una priorización de las mismas por impactos claves y eventos 

relacionados, lo cual permitió generar el siguiente resumen de interrelaciones donde también se 

identifican los impactos por su carácter (principalmente negativos). 

 

En otro punto más adelante, se demostrará que estos impactos ambientales negativos, pueden ser 

prevenibles y mitigables con las medidas del Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

 

9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad 

entre otros. 

Los impactos se evalúan en función a su carácter, magnitud e importancia para ello cada uno de 

los elementos considera diferentes variables de valoración, tal como se describe en los puntos 

siguientes. 

 

El carácter (R) del impacto puede ser:  

 Positivo (+) 

 Negativo (-) 

 Neutro (N) 

 

Magnitud del Impacto; considera como parámetros de referencia a: 

 Perturbación (P): cuantifica la fuerza o peso con que se manifiesta el impacto (Clasificado 

como importante, regular y escaso). 

 Extensión (E): mide la dimensión espacial o superficie que ocupa el impacto (Clasificado 

como regional, local-lineal, puntual). 

 Ocurrencia (O): mide el riesgo de ocurrencia del impacto (clasificado como muy probable, 

probable y poco probable. 

 

Importancia del Impacto; considera como parámetros de referencia a: 
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 Duración (D): periodo durante el cual se mantendrá el impacto. Se clasifica como 

permanente o duradero en toda la vida del Proyecto; temporal o durante cierta etapa de la 

operación del Proyecto; y corta o durante la etapa de construcción del Proyecto. 

 Reversibilidad (R): expresión de la capacidad del medio para retornar a una condición 

similar a la original. Se clasifica como reversible si no requiere ayuda humana; parcial si 

requiere ayuda humana; e irreversible si debe generar una nueva condición ambiental.  

 Importancia (I): desde el punto de vista de los recursos naturales y la calidad ambiental 

(clasificado como alto, medio o bajo). 

 

Los criterios generales para la valoración de los impactos se describen como sigue: 

PERTURBACIÓN  EXTENSIÓN OCURRENCIA 

Importante (3) Regional (3) Muy probable (3) 

Regular (2) Local (2) Probable (2) 

Escasa (1) Puntual (1) Poco probable (1) 

DURACIÓN REVERSIBILIDAD IMPORTANCIA 

Permanente (3) Irreversible (3) Alta (3) 

Temporal (2) Parcial (2) Media (2) 

Corta (1) Reversible (1) Baja (1) 

⃰ Valores en paréntesis indican e valor de la ponderación para la variable 

 

Para la valoración del impacto se definen como criterios de referencias a los siguientes: El cálculo 

de la significancia del impacto = C x (P+E+O+D+R+I). 

 

Descripción de impacto 

negativo 

Descripción de impacto 

positivo 
Criterio de referencia 

Muy significativo Alto ≥ 15 

Significativo Medio 14-11 

Poco significativo Bajo 10-8 

Compatible Muy Bajo ≤ 7 
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Impacto muy significativo: la magnitud del impacto es superior al umbral aceptable. Se produce 

una perdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posibilidad de 

recuperación incluso con la adopción de prácticas de mitigación. 

 

Impacto significativo: la magnitud del impacto exige, para la recuperación de las condiciones, la 

adecuación de prácticas específicas de mitigación. La recuperación necesita un periodo de tiempo 

dilatado. 

 

Impacto poco significativo: la recuperación de las condiciones iniciales requiere cierto tiempo. 

Se precisan prácticas de mitigación simples. 

 

Impacto compatible: se refiere a la carencia de impacto o la recuperación inmediata tras el cese 

de la acción. No se necesitan prácticas mitigadoras. 

 

En función a los parámetros previos se desarrolla la siguiente matriz: donde se valora las 

principales alteraciones identificadas. 
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Tabla 11. Valoración en función a los principales impactos ambientales identificados del proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO 

GUABALÁ”. Corregimiento de Nancito, distrito de Remedios, provincia de Chiriquí. 

 

Impacto Ambiental 

Identificado 

C
a
rá

ct
er

 (
+

/-
) 

P
er

tu
rb

a
ci

ó
n

 

E
x
te

n
si

ó
n

 

O
cu

rr
en

ci
a

 

D
u

ra
ci

ó
n

 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 

Im
p

o
rt

a
n

ci
a
 

A
m

b
ie

n
ta

l 

VALORIZACIÓN CARACTERIZACIÓN 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos 

- 1 1 2 1 2 1 -8 Poco significativo 

Contaminación del aire 

por dispersión de 

partículas de polvo 

- 1 1 1 1 1 1 -6 Compatible 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

- 1 1 1 1 1 1 -6 Compatible 

Contaminación acústica 

por generación de ruido 

y vibraciones 

- 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Erosión del suelo - 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 
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Alteración de la calidad 

del agua del estero 
- 1 1 2 1 2 1 -8 Poco significativo 

Alteración de la fauna 

del lugar 
- 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Perdida de la cobertura 

vegetal 
- 1 1 2 1 1 1 -7 Compatible 

Aumento de los riesgos 

de contaminación del 

suelo, por derrames de 

hidrocarburos 

- 1 1 2 1 2 1 -8 Poco significativo 

Generación de empleos + 1 2 3 2 2 2 +12 Medio 

Mejora económica por 

capital de inversión 
+ 1 2 3 2 2 2 +12 Medio 

Aumento de ingresos en 

la economía formal e 

informal 

+ 1 2 3 2 2 2 +12 Medio 

Mejoramiento de la 

calidad de vida 
+ 1 2 3 2 2 2 +12 Medio 

Ocurrencia de 

accidentes laborales 
- 1 1 2 1 2 1 -8 Poco significativo 

Fuente: Análisis de los consultores.
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9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el Proyecto 

 

Impactos positivos 

 Generación de empleo: con la instalación del proyecto, se generarán empleos fijos y 

temporales. Se tiene previsto que para la etapa de construcción se utilizará un promedio de 

30 personas y para la etapa de operación se prevé una generación promedio de empleos 

permanentes y temporales de 20 personas dependiendo de la temporada. 

 Aumento de los ingresos del corregimiento de Nancito: al generarse empleos en las 

etapas de construcción y operación, se activa la economía formal e informal; paralelamente 

esta la generación de empleos se deriva el pago de impuestos que ingresaran a las arcas 

municipales, consecuentemente existe un aumento de los ingresos del corregimiento y el 

distrito. 

 Mejoramiento de la calidad de vida: Los estándares de vida se modifican en función de 

los ingresos individuales y colectivos y la ocupación socialmente aceptable y debidamente 

remunerada de las personas por lo que el proyecto ofrece un mejoramiento en la calidad de 

vida. 

 Mejora económica en cuanto al capital de inversión: la inversión del proyecto también 

participa del mejoramiento económico, puesto que encierra una amplia variedad de 

servicios que van desde la compra de materiales a empresas locales o nacionales hasta la 

importación de algún equipo que no se encuentre localmente.  
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

 

Tabla 12. Descripción de las medidas de mitigación especificas 

IMPACTO AMBIENTAL 

1. CONTAMINACIÓN DEL SUELO POR 

INADECUADA  DISPOSICIÓN DE 

DESECHOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Se colocarán envases rotulados para el depósito 

de los desechos generados en la construcción y su 

posterior traslado al vertedero municipal. 

 Los desechos y demás materiales de construcción 

se depositarán en un área determinada dentro de 

los predios del terreno y serán trasladados de 

forma semanal al vertedero municipal de 

Remedios.  

 Las aguas residuales se manejarán a través de 

letrinas portátiles a las cuales se le deberá brindar 

mantenimiento, bajo la responsabilidad de la 

empresa que se le contrate el servicio. 

 Construir los tanques sépticos individuales de 

acuerdo con los diseños aprobados por el 

MINSA.  

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

Durante la etapa de construcción el ente responsable 

de la ejecución de las medidas será el Promotor o en 

su ausencia el contratista. 

10.3 MONITOREO 

 El monitoreo de los desechos sólidos se 

llevará a cabo una vez por semana;  

 El monitoreo de las letrinas portátiles será 

semanal. 
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IMPACTO AMBIENTAL 

2. CONTAMINACIÓN DEL AIRE POR 

DISPERSIÓN DE PARTÍCULAS DE 

POLVO 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con carros 

cisternas para disminuir el polvo. Cuando se 

almacene material susceptible al viento como 

arena, se debe mantener con una cubierta. 

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán contar con su respectiva lona. 

 Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en 

la obra.  

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO Semanalmente 

IMPACTO AMBIENTAL 
3. ALTERACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA Y ESTABILIDAD DEL SUELO 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Los trabajos de construcción se realizarán según 

las especificaciones del plano 

 Se revegetaran las áreas de suelo desnudo que 

resulten luego de la construcción.  

 Evitar el paso innecesario de maquinarias y 

equipo pesado en áreas que no serán intervenidas. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO 

 

 

Trimestralmente 
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IMPACTO AMBIENTAL 

4. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA POR 

GENERACIÓN DE RUIDO Y 

VIBRACIONES 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Mantener un horario de trabajo diurno.  

 Usar equipos y maquinarias en óptimas 

condiciones  

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso  

 Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de 

uso.  

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

El Promotor en responsabilidad con el Contratista de 

la obra. 

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

IMPACTO AMBIENTAL 5. EROSIÓN DEL SUELO 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta geotextil o 

pacas de heno, trozos de madera, entre otros), en 

sitios propensos a la erosión para la retención de 

sedimento.  

 Construir cunetas aptas para el desalojo pluvial y 

demás drenajes para evitar el anegamiento en las 

zonas de trabajo, durante la época lluviosa. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 

10.3 MONITOREO Mensualmente durante la época lluviosa 

IMPACTO AMBIENTAL 6. PERDIDA DE COBERTURA VEGETAL   

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Engramar las áreas donde el suelo estuvo desnudo 

por acciones del proyecto o siembra de especies 

ornamentales de bajo porte. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
Promotor y contratista 
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10.3 MONITOREO 
Semanalmente durante la construcción en época 

lluviosa 

IMPACTO AMBIENTAL 
7. PERTURBACIÓN DE LA FAUNA DEL 

LOCAL   

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Se establecerán letreros que indiquen la 

protección del ambiente y la fauna del lugar. 

 Se prohibirá la quema controlada en herbazales y 

desechos generados por la construcción. 

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 Durante la etapa de construcción el ente 

responsable de la ejecución de las medidas será el 

promotor o en su ausencia el contratista.  

 En la operación del Proyecto el ente responsable 

serán los nuevos propietarios de los lotes. 

10.3 MONITOREO Trimestralmente 

IMPACTO AMBIENTAL 

8. AUMENTO DE LOS RIESGOS DE 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO, POR 

DERRAMES DE HIDROCARBUROS. 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 En caso de derrame, fuga o goteo, aplicar al suelo 

productos descomponedores de HC como 

SimpleGrenn y Biosolve, recoger éste y colocarlo 

en un tanque sellado en un sitio destinado para 

ello. 

 Mantener un kit contra derrames para atender 

cualquier fuga (ej.: goteos) en la etapa de 

operación. 

 En la oficina administrativa debe haber un 

extintor ABC cargado, certificado anualmente e 

inspeccionado mensualmente, para caso de 

conato de incendios. 
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 El promotor deberá contar con el Manual de 

Seguridad y Operación para Estaciones de 

Servicio del proveedor a seleccionar.   

10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 Durante la etapa de construcción el ente 

responsable de la ejecución de las medidas será el 

promotor o en su ausencia el contratista.  

 En la operación del Proyecto el ente responsable 

serán los nuevos propietarios de los lotes. 

10.3 MONITOREO DIARIO durante la construcción y SEMANAL 

durante la operación 

IMPACTO AMBIENTAL 

9. RIESGO DE ACCIDENTES 

LABORALES, PEATONALES Y 

VEHICULARES 

10.1. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

 Durante la construcción se dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y 

ordenados. 

 Contar con señalizaciones (conos o letreros) para 

indicar zonas de trabajos en ejecución.  

 Se dispondrá de botiquines equipados en áreas 

accesibles y bajo revisión periódica para 

mantenerlo debidamente habilitado. 

 Se debe contar con los números telefónicos de los 

centros médicos más cercanos (Centro de Salud 

de Boquete o Dolega, Hospital Rafael Hernández, 

Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, 911) 
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10.2. RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 Durante la etapa de construcción el ente 

responsable de la ejecución de las medidas será el 

promotor o en su ausencia el contratista.  

 En la operación del Proyecto el ente responsable 

serán los nuevos propietarios de los lotes. 

10.3 MONITOREO DIARIO 

 

10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

En la Tabla 12, muestra que el responsable solidario del cumplimiento de las medidas de 

mitigación en la Fase de Construcción es EL PROMOTOR y el Contratista, donde implica 

fundamentalmente previsiones sobre higiene, salud y seguridad laboral. Durante la Fase de 

Operación el responsable de la ejecución de las medidas es el Promotor del proyecto.  

 

10.3. Monitoreo 

En la Tabla 13, muestra que el Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto 

del Promotor como del contratista. La mayoría del monitoreo de las medidas de mitigación se debe 

realizar diaria, semanalmente y trimestralmente. Los responsables de la ejecución de las medidas 

son el Promotor con el Contratista.  
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Tabla 13. Monitoreo de las medidas de mitigación específicas 

MEDIDAS ESPECIFICAS MONITOREO 

 Se colocarán envases rotulados para el 

depósito de los desechos generados en la 

construcción y su posterior traslado al 

vertedero municipal. 

 Los desechos y demás materiales de 

construcción se depositarán en un área 

determinada dentro de los predios del 

terreno y serán trasladados de forma 

semanal al vertedero municipal de 

Remedios.  

 Las aguas residuales se manejarán a 

través de letrinas portátiles a las cuales 

se le deberá brindar mantenimiento, 

bajo la responsabilidad de la empresa 

que se le contrate el servicio. 

 Construir los tanques sépticos 

individuales de acuerdo con los diseños 

aprobados por el MINSA.  

El monitoreo de los desechos sólidos se 

llevará a cabo una vez por semana; 

 

El monitoreo de las letrinas portátiles será 

semanal. 

 Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con 

carros cisternas para disminuir el polvo 

 Cuando se almacene material 

susceptible al viento como arena, se debe 

mantener con una cubierta. 

 Los camiones que lleven material suelto 

al proyecto deberán contar con su 

respectiva lona. 

Semanalmente 
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 Mantener velocidades vehiculares de 20 

km/h en la obra.  

 Los trabajos de construcción se 

realizarán según las especificaciones del 

plano 

 Se revegetaran las áreas de suelo 

desnudo que resulten luego de la 

construcción.  

 Evitar el paso innecesario de 

maquinarias y equipo pesado en áreas 

que no serán intervenidas. 

Trimestralmente 

 Mantener un horario de trabajo diurno.  

 Usar equipos y maquinarias en óptimas 

condiciones  

 Apagar el equipo de trabajo que no esté 

en uso  

 Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso.  

Trimestralmente 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, trozos de 

madera, entre otros), en sitios propensos 

a la erosión para la retención de 

sedimento.  

 Construir cunetas aptas para el desalojo 

pluvial y demás drenajes para evitar el 

anegamiento en las zonas de trabajo, 

durante la época lluviosa. 

Mensualmente durante la época lluviosa 

 Engramar las áreas donde el suelo 

estuvo desnudo por acciones del 

Semanalmente durante la construcción en 

época lluviosa 
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proyecto o siembra de especies 

ornamentales de bajo porte. 

 Se establecerán letreros que indiquen la 

protección del ambiente y la fauna del 

lugar. 

 Se prohibirá la quema controlada en 

herbazales y desechos generados por la 

construcción. 

Semanalmente 

 En caso de derrame, fuga o goteo, 

aplicar al suelo productos 

descomponedores de HC como 

SimpleGrenn y Biosolve, recoger éste y 

colocarlo en un tanque sellado en un sitio 

destinado para ello. 

 Mantener un kit contra derrames para 

atender cualquier fuga (ej.: goteos) en la 

etapa de operación. 

 En la oficina administrativa debe haber 

un extintor ABC cargado, certificado 

anualmente e inspeccionado 

mensualmente, para caso de conato de 

incendios. 

 El promotor deberá contar con el 

Manual de Seguridad y Operación para 

Estaciones de Servicio del proveedor a 

seleccionar.   

DIARIO durante la construcción y 

SEMANAL durante la operación 

 Durante la construcción se dotará de 

equipo de protección personal (EPP) a 

los empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

DIARIO 
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 Los sitios de trabajos se mantendrán 

limpios y ordenados. 

 Contar con señalizaciones (conos o 

letreros) para indicar zonas de trabajos 

en ejecución.  

 Se dispondrá de botiquines equipados en 

áreas accesibles y bajo revisión periódica 

para mantenerlo debidamente 

habilitado. 

 Se debe contar con los números 

telefónicos de los centros médicos más 

cercanos (Centro de Salud de Boquete o 

Dolega, Hospital Rafael Hernández, 

Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, 911) 

 

10.4 Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, deberá realizarse en la fase constructiva 

del proyecto, con el fin de minimizar los impactos identificados. Para la fase de operación, pasan 

a ejecutarse el manejo de los desechos sólidos y líquidos, que se mantienen durante la vida útil del 

proyecto residencial y que será responsabilidad de los dueños de las viviendas.  
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Tabla 14. Cronograma de ejecución de las medidas en base al tiempo de duración del 

proyecto ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ, en Nancito, Remedios Chiriquí. 2021. 

Indicador 

Ambiental 

Objetivo del 

seguimiento 

Método de 

verificación 

CRONOGRAMA – AÑO 2021/2022 

M
es

 1
 

M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

M
es

 7
 

M
es

 8
 

M
es

 9
 

M
es

 1
0

 

M
es

 1
1

 

M
es

 1
2

 

Generación de 

desechos sólidos 

y líquidos 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular, 

medición 

          

  

Calidad del Aire 

(partículas en 

suspensión) 

Verificar la 

implementación 

de medidas de 

control de 

partículas en 

suspensión 

Inspección 

ocular 
         

      

Estabilidad del 

suelo 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
      

            

Aumento de 

ruido y 

vibraciones 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
           

  

Aumento de 

procesos 

erosivos/sedimen

tación 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

ocular 
       

     

Perturbación de 

la fauna silvestre 

Verificar el 

cumplimiento de 

Inspección 

visual 
            
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Indicador 

Ambiental 

Objetivo del 

seguimiento 

Método de 

verificación 

CRONOGRAMA – AÑO 2021/2022 

M
es

 1
 

M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

M
es

 7
 

M
es

 8
 

M
es

 9
 

M
es

 1
0

 

M
es

 1
1

 

M
es

 1
2

 

las medidas de 

mitigación 

Derrame de 

hidrocarburos 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

visual 
      

            

Accidentes 

laborales 

Verificar el 

cumplimiento de 

las medidas de 

mitigación 

Inspección 

visual 
          

  

 

10.5 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

No aplica un plan de rescate; basados en el hecho de que no existen especies de flora (epifitas) o 

fauna que requieran ser reubicadas. 

 

10.6 Costo de la gestión ambiental 

 

Tabla 15. Costos de la gestión ambiental 

Concepto de: Costo Total (B/ ) 

Elaboración de EIA, pago de la tarifa de ANAM para la Evaluación 

Ambiental del EIA - Categoría I, indemnización ecológica, otros 
1,800.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación 5,000.00 

Seguridad Ocupacional 2,000.00 

Total 8,800.00 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS FIRMAS RESPONSABLES 

11.1 Firmas debidamente notariadas  

11.2 Número de Registro de consultores  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ” 

 

  

PROMOTOR: DESARROLLO CRIOLLO GUABALÁ, S.A. 72 

 

12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

a) El Proyecto “ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ”, realizarse en el corregimiento de 

Nancito, Distrito de Remedios, Provincia de Chiriquí, no generará impactos ambientales 

negativos significativos, ni riesgos ambientales.  

b) El proyecto está ubicado frente a la Carretera Panamericana, en un lote privado y con escasa 

vegetación, por lo tanto no se afectará la fauna silvestre en el área. 

c) El 100% manifestó estar de acuerdo con el proyecto y el 100% considera que no causará 

inconvenientes a la comunidad y que el proyecto será beneficioso. 

d) Las medidas aplicables al proyecto son conocidas y de fácil implementación. 

e) Con relación a la normativa legal relacionada al tema del proyecto, el mismo deberá 

ajustarse plenamente a lo estipulado por las leyes vigentes. 

 

Se recomienda: 

a) Dar cumplimiento a todas las medidas de mitigación expuestas en este documento y las 

adicionales establecidas en la Resolución de aprobación emitida por MI AMBIENTE, 

para así dar cumplimiento a la Normativa Ambiental, relacionada al proyecto de 

inversión ESTACIÓN CRIOLLO GUABALÁ, por parte de su promotor.  

b) Proporcionar a los contratistas copia del Estudio de Impacto Ambiental y de la 

Resolución de aprobación una vez se haya aprobado este estudio por la Autoridad 

competente para el seguimiento de las medidas ahí propuestas. 

c) Contratar a personal idóneo para cada una de las actividades que se realizarán. 

d) Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental y de seguridad y salud 

ocupacional del proyecto mediante evidencias: informes de monitoreo, fotografías, 

notas de coordinación y autorización, volantes de notificación, entre otros. 

e) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, y resoluciones relacionadas con este 

tipo de proyecto. 
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